RES. 780/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0004927, Ent. N° 675/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, referentes a la ampliación de la contratación con la Cooperativa Social “La Carolina” (COSOLACA), para la realización de trabajos de albañilería en jurisdicción del Municipio de San Carlos; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01025/2016 de fecha 1.02.16 el Intendente dispuso, ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada, contratar a la Cooperativa “La Carolina” para realizar el servicio de albañilería con personal idóneo para desarrollar tareas asignadas por la Unidad de Obras, Servicio y Políticas Sociales del Municipio de  San  Carlos,  cuyo  plazo  será  de un año, y el precio de la contratación  de 
$ 440.373 mensuales, al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20), del TOCAF. La Contadora Delegada intervino el mismo con fecha 23.02.16;

2) que, el Intendente, por Resolución Nº 07363/2016 de fecha 12.10.16, dispuso  ampliar la contratación, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado, de la Cooperativa Social La Carolina, por un plazo de tres meses, para realizar tareas de albañilería planificadas para el semestre, entre las que cuentan las reformas en la Plaza 19 de Abril y en el Cementerio de San Carlos, mediante la incorporación de tres oficiales albañiles y dos peones adicionales. La Contadora Delegada intervino el gasto con fecha 17.10.16;
3) que por Resolución Nº 00332/2017, de fecha 10.01.17, el Municipio de San Carlos dispuso la ampliación la contratación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta que entre en vigencia el nuevo llamado, cuyo objeto será realizar tareas de albañilería entre las que se cuenta la reconstrucción  de viviendas afectadas por el temporal que azotó la ciudad de San Carlos, mediante la incorporación de tres oficiales albañiles y dos peones adicionales. El gasto  fue intervenido por la Contadora Delegada, con fecha 12.01.17;

4) que por Resolución Nº 00726/2017 de fecha 27.01.17, el Intendente, dispuso ampliar, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado, la contratación de la Cooperativa Social La Carolina, a partir del vencimiento contractual anterior y hasta que se adjudique el llamado correspondiente, tramitado en Expediente 2017-88-01-00464, en los términos indicados en las Resoluciones Nº 07363/2016 y Nº 00332/2017 del Municipio de San Carlos;

5) que  con  fecha  1.02.17,  se imputaron las sumas de 
$ 4.844.103, $ 526.031, $ 3.201.308, con cargo al rubro 10105-5278, sin disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF); 


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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